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,., F.l,il¡.i..li'GSi(lü.Nqv¡einl)í'e:!nnie* 
liinlOj.yiiliaríii.dti ¡las' lreS de su; larde 
sft.üifirjlieatiLijeiiiiíesto .Gobierno: de 
:|in(tvi>ic¡ii.!a. suhasia ¡y adjinlicacion 
íle.lji; ¡(iipwvs'Wiiii.dol 'iiiulelin .io(ici¡(l 
x|ü,Jai,ni¡siii,a,|)a.i;a,el aüo .do. iH&%i 
.bafo.fl .í|i.i¡i'g(>ii<te ,cond¡cidiíes!que 
ÍD pljlilicá••.ái.cflfllHjuactoir y • coiifoc-
j)ie,jbl.as Ueali'SiÁrdenes .dUiS.dc Se-
lienijiri» dclSAS^iafiíale .Solicmbiie 
íÍ!!»i$!n.-.&;y!8í da lOclubrcdo 
-isüli y,; 11 :(lt;;0.c,tul|FC do. l'8o9:en 
lanarl(!.¡(|iip,mí seiderugucn míasiá 
Olías,: I.as proposiüioiios-se harán oh 
:|llicgo.cc!i;rad()!y:s&:¡d¡rig¡ráii.á'Osli; 
jGultiBmoipr. «íicorreo;! ó¡ sc.do'|io-
jijlfiium .eii< !iwa-..caja .cerrada;.: qaé 
con buzón eslará.cspnesla. al públi-
coi.civlfliparlo-éslitrior ib: la p'ovlo-
lÚSiilUiPSle ai)i*»6 Gobierno . d u M p 
lodo el jiiesi,'de. .Octubro.-s.¡...» M». 
, . . ¡ ; : Los-Jicjladoros dobcnui' expre
sar: í'!i,.|¡i3 própO îciauos la; cánlidad 
ainWlii por, ipiei 'SO. compj'oiiii'lcn ¡i 
vi'.i;¡rrcar.;d'mltbr sery¡cii),i siendo; el 
lipo :ii!;V\inio sobriv qué dobcir iiirai' 
nqiH'llas.-la canliilad ilu selonla mil 
reales, coiiio se ífxprcsa cu1 la con^ 
diciou piimuria. hcou iül ddSdiem-
do J3B| r'.. • '. • .¡ ' i : ' . • '• 
/'/(>//•) ila i'ail-pfiiíiites ¡iíti:a la mc-
" Jiitsta ilk'IJükfiiii. ójiúiil tlert!.<í((t 

' 'provincia ¡¡¡mi el, uñu ¡ivó^iint^ 
: z ¿ ¡ - > , ' 

l La adjlidioacion-dcl líol'clin' 
ofiqial de-osla provincia para !cl; 
año próximo do - mil ocliocicnlós 
sesonla y dos, se; lia de verificar' 
el ¡primer. don)ingo:del..mos de jfio-i 
Vierabre inmediato cu subasta pú-

ftliia^'lJáeMiíctólirái^'á.'l^'.'íiri^: 
"do láMpr3(i'en|lé^e;liGobie('^o 
(ii'dvinciá' ante el' Sr.''BtíticriVadó'r y . 
ebíi 'ásiétt'iitia'ílti'jlrcs/lerioi'cs 'Dir 
|)iilá(los;ífroS'i'iiciy^ 
rio'ileV 'mismo' GAfó'énio' y' tfcl 

máximo para l!Í|ls6'tó's^';lia;'&ijiBi 
dad 'de síicnta ínil M ' ' „ , ., 
' ! Si* • 'Jjás'Rrpji^iBióiífcí i M l ^ K ¡ 
OSs'é^pW^á^i^ i rá^ lse ' d^osi - ' 
lá!Íán:en'ra'''cajá jquc'.ár efec'to' se' 
lídll^'ciilbcada'^éspíiesta aj'públi-
có''¡t;;lá püerta del lócál qiie ociipa 
é'slé' Gobieí rió 'dé' provincia, ó, pd-
dráii';dir¡g¡rse!al iiiismo por cl!c.o'f; 
Vtró con íin doblé sobre i(q!ie triáiii-
flosíé' S'ií 'íióntenídO;'y en el'lás ié' es-
'pre'saiiv'ijustárse' á las 'pFescritcs 
coi)d¡c¡oncs'. ló i j t ibVp iárá hacer 
ya ilet.illíidh,' vil' géiiénliricnle'. . 
•• .sg::» i,¡ p.jj.jj '"nyg,. proposiciones 

íb/nec^i;¡6:vl^!'Áw^l¡íar;/jf,,i?d' 
ranlizár.á'ádtisfaccioiV de' éslo'.'Go-
liiépiíi.'qüb ¡)osíiéií!lo3'(¡iip las hay 
'gáirtb'dbs lós clertientós'neccsariós 
'|«ra,cj(^'«ySfphHiuat'!f'tor,iie^ 
hiciilc ciíc sbrvició: ' ír^^Vcrcditáí' 
asi liicn la ¡mpysjcion do oclib mil 
i''fal&'cn'la:t)épós¡tana ile: próyin-
bia 'ó'eii:ia ttija general de,jlcpósi-
tós "ó s'ifs SüciSi^lilcs.^'lav.wrt^: 
l»jiüíéhib<^rt'á,'áó!.lp.hjiéi'.', ' 

' í ' ] * ' ; .í;i; Bbletiirsc'pujji.i'qará cii' 
iiñ pliego dé'papel 'conlijiitp.'láma-
ñb'iiiafqiiilla (^einte y séik'.^'iilgi-' 
das de birgo.jióí' díe/.y siéléy.nifí-
ilia !de inclióJ/Jiv'uliíip' 'eW'cualro 
pliiiiüsl ié(iui'cuíit,i!()' cólu'iuiiaf'caila' 
uiia ilcl ancho (lo iii'iev'e' ónibs •de' 
|)araiii|nna', d'c jipo del cuerpo dib/, 
conlenicndó' cada 'cokimna noventa 
y seis lineas del inismo cuprpo. 

!'!i.a':pul)licaciqn' 'tendrá lu
gar Ibs Luábs'i' jli'ércoles y Viérncs 
dé cada seiiiana' rcpartiéndoló, el. 
Editor de sil cueiita y riesgo á los, 
süsóritórbsdé lü:capital, y eiívián-
dólo franco de porte pOf'cl c%.redj?, 
los de la próViucia V domas ué! 
faeráde ella. ' . •*• ! 
• e." I5l Editor lia de insertar 
bajo el epígrafede at'liculo' dc ofi-
cib,- 'todas las circulares y demás' 
que se le remita antes de las dos 
dé' la- tarde del''dia.anterior al de la 
publicación, con las formalidades 

prevenidas en Ja Real, .órden de , C 
(le'Alinl'dé 1 SS'O^óbsfenfWdo' pa
ra ello el órden siguiente, que por 
niuguu concépíb'podráfsér alterado: 

••<.•• DclíGobic wio de la ¡provincia. 
, : Pipiilacion'il'frovincialj,. •... . 

Gobierno Militar.; : M i;.. 
-:(::,Oíiciiias:deilIa¿ienda¡ , : ' 
-i.-'. iAyünlamient'os. • . - •.•.. •• ••• 
• M '.Aüdiéncia del Territorio. .' 

..'Juzgados;:. : •'• . '• 
• \. .OficinasideiDosamorlizacion;:. 

" El lídilói- recibirá el original pa
ra su inserción en e| .Bp|élin,,<le és-
te;Gbí)¡erii,b;'de prbvincia, 'd'eliiendo 
¡i'ublicár' táiubie'n el "que |es'dirija 
los Gfpilánes gciiéral'es; de, los (lis-; 
Iritbs mililáres'p'br estar aulorizi)-
dos párá liáééijb'dirécjainente'á' la 
Uedaecioiii,. por Real ófilén üe.í). rfc 
Agó5to"db ,1839,, 'sin que .íu'eda 
vcriric'ái'lplje.'ólrp, qiié'' no', vbngjj 
por cslqs^dos'co'iiduclp.s. ','.",,,.;)".,.'. 
:';7.' ' Ciiamlp eii' eí.'Bblelin 'oVdiV 

liafiqjío'cii'piero $giitia órü'cn,",rcr 
gldaienlo', ¡iislniccion etc.'' ni.,,aun 
bn' letra db glosilla; sb aünientar.á, 
por cuenta del Editor el liliégó "ó 
pliegos neeesíir¡os;; si, el ' Gpbe^na-, 
dbr1 de la proyincia lo considera ur-
genlcl"" "."v :','',:, ' ' . ' . ' . ' i " . ' , . " ' 

'8.a Ciiaiidoiásiíeccsidadcs del 
servicio óxigieren lai !p'iiblicación de 
Boletines exlraprdiuai'ibsi,. .próvia, 
síetóprp la auiprizácion dciwbér-! 
nador' i iv i l ; si, óslps iip,',fli'cscñ'{so-' 
bfe asuntos de Gpbiernói el ¡(npor-
le de sá' )Íu|)},ifjti;{(;ii, ^cfó. de.'caisñif, 
ta de la líeljcniicncia ü.oficina ;que 
lo reclame., "" ' .', • " ' , , ' ,' „':, ,, 
• 'í).'..:i;i .qontóiis.lii îené.Ia olili-, 
gíciiíií (fe presénlar cii la' 'Seci'éta-. 
na del Gobierno iodos los'.dias. la 
Gacela 'de Madrid con éí'olijc'to;de 
marcarle en cíla lb qiie ha dé. ¡in-
feerlar cnel Bdleiiii. 

. . l1ÍQ'.'*' :.1 r̂i £1 primer. Bolelin,de. 
cadaImcise^itisertará,'.í\uu .cuándo, 
¡s^a'eh^jipjímciito.! "pl \ í p á ^ ,t|e,lo-. 
¡das íás 'óriie'iips, .cir'cula,r,esi,,(l¡spp-
tsiciofics y demás' .qué' 'coníeiiga 'el 
del antbripr y;cl diáülliíno del ano, 
uno golicrai, coliiprensivo de todo 
él. '" ' ' ; • • , 

Los á'tuíiicTb's reláin'os á 
Desamortización se insertarán con 

'arreglo' S 'lo pi,eveíiiiIo1'eh '• Ta' 'Eéál 
'ófdén'flé18 'de "J'üliíité 1 SS'S1.,;;;,; 
, , 1 2 / Los ayisqs ó amnipios' 'do 
lós' Á'yítíitamicntós' rdrrfilidps ;.por 
pl^'ótíletójsWíl'iS'lá'ftéjliípááíiíi.'so' 
ífts6rtat;án';gr^U '̂(ainblíte!.'','' 
'•••ií-:"'' .>EI Editór dára gratis;.' (in 

ejemplar á1 las''áuto'ntfadcs'' 'y ' , fic-
peH(léiic¡iii!'si^ién'(els:i:;';,' j.' 
Gol)¡brnp:'(íb;i',.!a.',ipfoyin'c¡^ 
,'', Sdcrct'ária ¡dc'l'misuió.", ",,'. .^0 
Gobbi'nador'niiiiíar.'.'V .'.j. ',.,, ¡M , ,1 
Diputiidíís'^C^rtés. ,'„,,,. , "r;¡ j-. ,8 
|)itpüla.^s'jjí^V}n(|a.l^¡'';.; ,,'„ j.jfó 
Cóiisejefós pftyinCiiiles. ',. ,',': , ' i 
Secrétária dcl Cb'nséjd.prévib-.| 

. . C,'aU. •. '. ' : "•' . •: "1 
Ádmiriistracion Üp.' ílácienda 

"pública. . : . . • : . . ' i 
Cpntatfuííá idbni ¡ ( t é m i 
tcsoreñáailcin'idétn., ''_'.'' „ , ,; '., i 
Administfación *dc,iPrppib(la'f 

des .y Dereqhós del Estado. 
Cbinísiónádó idpnVidbni,.','.,'., ,,'. i, 
Upo á'fcya'Á^ilntamré^tó,, y'."..', 
' ' ot'ri) ^%dá''i;])uéblo,,',dc lá.'.,^,1. 
' prpvin'ciá.''.'' '!' . .' ' ' i , ' . ; ' ; ' ; '. 

Sbcciori/dé,Fom'e'nlb.' .".•'. "6 
Juzgados 'íi.b^iiriiiiera. iiislai;,-;,^'.,.,, 
' • cia dd'la (rtóVincjíu'^'';'',''',_ i o 
Vjc^^its^edési^icíjS '^5'_ lás " 
' \D¡()!ccsis',de,la'misni^ .V ¡ 4 
Oililioíé'c.'i'provínciáj; . , ' ' ' ' 
Jefes'y. Cbinandátitcíí de.linea¡ , 

,dc l i i QuaMia . c r / i l . • . .. •« 
Comtei5)n':'í)iqsyili(^4 de Esta:,;... ' 
. dística. ' • ' • ' • • • • ' •'' ' ' ' ' ' , . ' 2 
Ingeniero de Jlotites. - '1 
Gomisário de. vigilancia. . 1 
Biblioteca nacional'/M; 1 
Rcgenle de la •Audioneia'i del 

Terriiorid. -i 
¡Fiscal de la misma. 1 
.Capitaní'Gerieráiael'Oistritdi' 1 
; U(),mitirá:por, ,sii¡„cuenla¡al: Mi
nisterio, ;de,, la '.Goberaacion .otro 

: mprisualmenle , én.¡ colecciones, co5" 
;s¡d!(s, ó ligeranicntceociiaderiiadas,; 
isiepdb igualirientp de su cuenia -la' 
iremision^ilPS'iDiputados lár'Cortes.. 
! y.;de fia.provincia i,al :. puntó ilonde. 
ispi hiillareii..' f í-i .»••(. }t '..<^¿ ¡i 
'; . El^'opáijo^franqqco-.yieavio^e-
rá-de cuenta del Editor, i quien d e r 
bcráiliaccrjo.dcí-ny.ámo, modo a jos 
Gobiernos1 de-las provincias, limí
trofes de Óviedd, Liigo v Vallado^ 

•••• V 

•i 



lid i|iií Inmhii'ti se (lai.'m gralis. 
El Ooulralisla cobranipor 

trimestres ¡ulelanlntlos de) fimilo 
provincial la cuarta parte del im
porte del reimilo. 

l i i . ' Ivl Empresario lia de con
servar archivados cincuenta ejem-
plar-sde cada número del Itolelin, 
(pie t'aalitará á la mitad del precio 
conienle para el público, aj (io-
bernador, Dipulacion proviucMl y 
nticinas ilc Desaiuortizacion, si los 
radamasen. 

l l i .1 El Contratista no podrá 
insertar ningún anuncio particular 
mientras tenga material de olicio 
pendiente de publicación y sin por 
miso de este tiobicruo. 

17. " La subasta dará principio 
por la lectura de las condiciones 
siguiendo por la de las proposiciones-
que se hubiesen dirigido par el 
correo ó que se hayan depositado 
en la caja buzón que se abrirá en 
el acto 

18. " Las dudas 6 incidentes 
que pudiesen ocurrir en el reñíale, 
serán resuellas en el acto por el 
Gobernador, oyendo á los lees se
ñores Diputados provinciales 

19. a La suerte decidirá la per
sona á quien se ha de adjudicar el 
lloletin olicial siempre que no se 
presentasen proposiciones iguales 
en el precio de cada ejemplar; pe
lo si la proposición igual fuese lie-
chu por el actual empresario del 
lloletin, será esta preferida sin dar 
lugar al sorteo. 

iO." El tiobernador hará la 
adjudicación en favor del que au
torice la proposición mas ventajosa 
siempre que esta reúna las cir
cunstancias cxijldas por la condi
ción lercera. 

21 . " Hecha la adjudicación se 
devolverán en el acto" las cartas de 
pago á los interesados, escoplo la 
correspondiente al rematante, que 
quedará en garanlia de su contrata. 

St'í.1 El rematante otorgará la 
correspondiente escritura de fianza 
A satisfacción de este Gobierno por 
el importe de la mitad del precio 
del remate, siendo de su cuenta los 
gastos que la misma y una copia 
¿ A ella ücasionen.=Lcun V I de 
Sclicmbre de 1861.=EI G. I . , 
Ecniardo María Calabozo. 
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S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESPOSHÍB ÜSiVEflSlLK DE LOMES, 
La Dirección general de Agri 

cultura Industria y Comercie, me 
dice en comunicación de 19 del cor
riente, que con el fin de que núes 
Iros producios en la próxima lispo 
sicion general de Londres puedan 
aspirar fi ocupar un puesto mas dis
tinguido que en 18ü l , en que por 
nlgunas faltas que entonces se Dola
ron, y que hoy podemos y debemos 
evitar, no se elevarou á la altura 

que les correspinle por su n.-conici-. 
da escelencia, convendría Icner á la 
vista el juicio que formó el Jurado 
del concurso de aquel año, y que 
con el objeto de que sea de lodos 
conocido, so insería en el Dolelin 
oficial del Ministerio de Fomento de 
19 del actual. 

En su virtud he dispuesto la 
publicación de dicho documento 
para que sea conocido en loda la 
provincia, y pueda apreciarse con
veniente y oportunamente por los 
particulares que se propongan pre
sentar objetos, y muy principal-
menle por la Junta de Agricultura y 
su comisión pennanenle, á cuyo 
reconocido celo recomiendo el par
tido que debe sacarse de sus dife
rentes estremos y observaciones 
emitidas. 

EXPOSICIONES 

UNivEns\i.i;:sj)u LONDRES. 

1851, 1862. 
Ahora que nueslrns cultivadores 

nuestros fabricantes se preparan 
á enviar los productos de siidiulus-
tría á la segunda Exposición uni
versal que va á celebrarle cu Lon-
Ires, creemos oportuno dar á cono
cer los lérminos en que se espresó 
el Jurado de la primera, acerca de 
los objetos presentados en 1 Sol pol
los esposilores españoles. 

Sirva esta relación al menos para 
(pie las Autoridades y las corpora
ciones encargadas de promover y 
dirigir la competencia á tenor de las 
circulares de 16 de Mayo y 12 de 
Agosto últimos, procuren evitar ó 
corregir las fallas que enlonces se 
nolaron y hacer de modo que en la 
nueva Exposición de 1882 no dejen 
de figurar muchas de nuestras ma
terias primeras y de nueslros pro
ducios fabriles, que bien pueden 
sostener la competencia con los de 
otros paises. 

«La colección geológica de Es
paña (se Ice en el trabajo á (pie nos 
referimos) es notable prineipalmcii-
le por la abiiudaucía y la importan
cia de sus materias primeras. 

Las mueslras dan solamente una 
idea muy imperfecla de los vastes 
recursos de osle produdivn pais. 

España tiene en varias partes de 
su territorio inmensos campos ó leí-
renos de carbón de piedra. 

Los mas apreciados eslán en la 
provincia de. Aslúrias, en el ccíilro 
de sus monlañas. El precio de este 
carbón en el pnerlo di; Gijon (único 
en que puede ombarciii se) es de ¡I 
reales de vellón el quiulal; pero i 
la boca de la mina es la tercera 
parle menos. Su cdslo en las cosías 
aumenta mucho por las dificullades 
en la conducción. El coke que de él 
se liáce al aire libre se vende eu 3, 
i y hasla 6 rs. quintal. 

El carbón que se saca de las 
minas de Langreo es el que princi
palmente se esporta-, los de Miéiv.s 
y de Leua se cousumon en el pais 

= 2 = 
en las fundiciones de sus hierros, 
aceros, e le, etc. 

Se han formado varias compa
ñías que trabajan con grandes re
sultados, dedicándose unas á per
feccionar los mólodos de esplotacíon 
de minas, y oirás á hacer carrete
ras y tramways para facilitar el 
traspone del carbón. La sociedad de 
minas establecida en el valle de 
Sanlullan (provincia de falencia) á 
dos leguas del camino real de San
tander y á cinco del Canal de Casti
lla, espera con impaciencia la reali
zación de las proyectadas lineas 
férreas que han d i unir á Alar con 
Santander y á Madrid con Vallado-
lid Eslas lincas darán á sus abun-
danlísimos producios enorme y eco-
uómica salida. 

El carbón que saca la compañía 
Palentina-Leonesa es muy rico en 
mineral de hierro. Este y el de la 
provincia de León tendrán gran sa
lida, tcnninaüas que sea» las vías 
férreas que se intenta construir. 
Las vetas de carbón que allí se cn-
cucnlran son muy aliundanlcs y 
tienen por lermino medio de dos á 
Ires melros de altura. 

La colección llene algunas mues
tras de carbón de Guadíx, en la 
provincia de Granada, y oirás de 
azabache oscuro y de azabache pu
lido, que en Oviedo se emplean pa
ra la fabricación de varios objetos 
que se venden muy baratos. Man
dadas de Guipúzcoa hay algunas 
mueslras de lignito, que es articulo 
de que se hace gran consumo en las 
minas del pais. Se saca cerca de la 
aldea de Squcbzopulzuco. 

Los Icrrcuos de carbón deben 
extenderse mucho mas eu la diicc-. 
cion del Medilerráneo, porque en la 
úlliina exposición de Madrid se pre-
senlaron muestras de la mina Ade-
Uim, de Valencia, donde se Irabaja 
esle carbón por una compañía par
ticular. Su precio es de ti rs. el 
quintal. 

España posee además casi lodos 
los niélales que se emplean nn la 
induslria, como puede verse, aun-
ipie impcrfeclamenlc, examinando 
las difercules clases que ha manda
do, entre otras el oro incrustado de 
cuarzo, que acaba de descubrirse 
eu la provincia de Gecona. 

Las diferenlcs piedras y (ierras 
que ha mandado á la Exposición son 
pequeñísimas mueslras de la rique
za que realmcnle posee: en esle ra
mo España es sin dispula tan rica 
como en minerales. 

No se puede dar nn paso en 
esle suelo privilegiado sin encontrar 
enormes masas de mármoles, serpen
tina, alabaslro, puzzolana, kaolín, 
cal hidráulica, arcilla plástica y 
otras muchas, demasiado numerosas 
para mencionarlas aquí. 

Hay en la colección un surtido 
basianle rico de mármoles y ser-
penlinas de diferenles provincias. 
Otro mas completo ha venido de 
Madrid. Consta de 87 muestras de 
diferenles clases, procedeales de 

Guipúzcoa, Granada, Córdoba, Al-
muria, León, Aslúrias, Huelva y 
Zaragoza. 

En los granos hay mueslras del 
Sur, del Norle y del cenlro de la 
Península, y en lauto número que 
no nos es posible reseñarlos uno por 
uno. Recomendamos su csludío á 
los químicos y á los agricullores. 
Hay Irígo de Sevilla, cuyo precio 
es de 28 á ia rs. la fanega. Esta 
medida varía mucho, y los que ne
gocian en grano deben estudiar bien 
las diferentes medidas de cada pro
vincia. De Málaga hay Irigi llama
do chamnrro.á 38 rs., y olro que 
con el nombre de trigo "del pais se" 
vende á 48 rs. la fanega. Un labra
dor, el Sr. IMédrola, ha enviado 
maíz cultivado por él, cuyas espigas 
parecen lener 88 granos. 

Espina produce lodos les vege
tales de las zonas templadas y algu
nos de las calidas, y muchos mas 
produciría si su consumo estuviese 
en uso en el comercio. Tiene cáña
mo, lino, algodón, esparlo, pila, y 
podría cullivar el cánamo del Su-
negal y el lino de Nueva-Zelandia; 
algunas de las palmas de los Trópi
cos, como también varias clases da 
plañías malváceas, urliceas, y en 
general todas las filamentosas. En la 
Exposición se han presentado lam-
bien vanas mueslras de plañías me
dicinales y drogas. 

El conlrasieque présenla la Ex
posición de España por su número, 
variedad y riqueza respectiva, con 
el produeto de sus manufacturas de
ja un gran vacio,(pie podrá colmar
se con su industria y los adelanlos 
que debe lener en la nueva época 
que se nos presenta. Genorosamen-
te dolada por la naturaleza, rodea
da de naciones iiidustrialcs que la 
invitan á aprovecharse de sus pro
ducciones, debe prepararse á resol
ver el problema siguienle- ¿Es mas 
vcnlajoso á España adelantar y ex
tender su industria manufacturera, 
ó poner todos sus esfuerzos en pro
porcionar las producciones de sus 
materias primeras? El cambio de es
tas ha sido hasta ahora la única ba
se de su comercio. 

Los artículos de manufactura 
que ha enviado á la Exposición dan 
una noción muy incompleta del c,--
rácler, la condición y la eslension 
de su induslria. Tiene cristal, pe
dernal, porcelana,lodos los elementos 
en lin de las artes cerámicas, fábri
cas de cuchillería, de cerrajería, y 
establecimientos de lodas clases para 
trabajar los metales. 

1¡I hilado, el torcido y el deva
nado del algodón, el cáñamo y el 
hila no se hallan .rcpresanlados en 
la colección de España, ó aparecen 
eu tan pequeño número que de ellos 
no se puede formar juicio. 

De sus fábricas de lana, cuyos 
productos son característicos é im
portantes, no so ve una sola mues
tra. Lo mismo casi puede decirse de 
los paños, que abundan en lodas 
parles y merecen un examen dele-
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nido, y sur. comparados con los di; 
oirás naciones, pm.'S solo iros pro-
vinriiis (le lisp.'iña ¡IÍIII iiiíin.l.nlo 
muestras suficienles pira apreciar 
el présenle esladó de sus fábricas 
en esle ramo. 

Las mueslras de sederías son 
tan pncas rpie solo parecen resul
tado de algún ensayo individual, á 
pesar de i|uc en muchos distritos de 
España existen centenares de fábri
cas y talleres perfectamente mon
tados. 

Para dar á nuestros leclores una 
idea de la negligencia y apatía que 
existe en la clase industrial de la 
Teumsiila; hasta decir <|iu! tialatufiu 
cuna de la iuduslriu de algodón del 
país, (|uc representa en fábricas 
y máipiiuas un capital lijo de 
83.01)0,000 de francos con nn ca-
pUal flolanle de 000.0110 de la 
misma moneda, y á mas í II. 000,000 
pagados anualinenle por sueldos y 
jornales, con !)3 máquinas de va
por, cuya fuerza total es de 4,000 
caballos, con 00,000 obreros, 
800,000 lanzaderas y 40,000 Je-
lares. (|ue consumiendo 2^. 000, (100 
de kiltigramos de carbón, emplean 
la.000,000 de kilógramos de algo-
üoiveii bruto v producen 16.000,000 
de kilógr. de hilaza, 110.000,(100 
de melrosde lela y 16.000.000 de 
puntados; esta Cataluña no ha man
dado una simple muestra de sus nu
merosos produetos. 

A la entrada de la galería espa
ñola se ven separados del surlido 
general de su exposición algunos 
artículos magníficos que son obras 
maestras del arle. 

Entre ellos figuran armas de la 
célebre manufactura de Toledo, y 
otras con ciubulidos de oro y plata 
de la fábrica del Sr. Zulnnga, bor
dados en terciopelos, balista, nipis 
ó pina de Manila y un vestido y un 
mantón de encaje negro, burilados 
con llares de colores, dilieil ¡tumva-
cion inventada por el Sr. Filer, hábil 
fabricante de liarcelona. 

Las fábricas de cáñamo y de l i
no, dejan igualmente mucho que 
desear, aunque hay una buena co
lección de muestras de la nueva fac
toría de Isabel I I , cslablcnda en el 
Ferrol con un motor hidráulico de 
fuerza de (¡0 caballos. 

Las fábricas de Ocrverailid Itin, Al-
Itama, Valvnvia y (¡ranada han nvin-
dado también mueslras. Del arsenal 
ilb Cartagena ha llegado asimisnio 
un buen surtido de ¡árcias, cuer 
das, cables y lonas, icompafiado (le 
interesantes notas sobre pesos, resta 
leuda, claslicíilad, ele, de los di 
fereules artículos exhibidos, til finí-
simo lienzo de las islas Filipinas, 
aunque no hecho de lino, debe le' 
iicr lugar cu esta división, por no 
liaber olra mas á propósito para cla
sificarlo, tin la nota que acompaña 
estas muestras, y otras varias de 
libras vegetales, se prueba que sou 
sacadas de la pita. De bejuco hay 
sombreros y otros artisulos hechos 

en Flipinas, 'smnauicnte finos y 
fuertes. 

II iv muy poca trariedad de pa
ños de lispaña en la colección; pero 
examinándolos con dclcniinienlo, 
fuerza es hacer jiuticia á sus calilla-
des y moderados precios, listos pa
ños, hechos con lana de Sajonia, de
jan poco que desear en cuanto á la 
apariencia, pero nada absolulamen-
le en cuanto ú la calidad, la fucrzi 
del tejido y la solidez de los colores. 

Segovia ha mandado mueslras 
de sus paños comunes, y la fábrica 
de Itenído, en Santander, lo ha he
cho de algunas de la magnifica co
lección que presentó en la Exposi
ción de Madrid. 

Las pocas pero hermosas mues
lras de sedas de las famosas fábri
cas de Yalariza bastan apenas i dar 
idea de la bondad de sus producios. 
Mas completa pueden darla las que 
lian vcnido de Valencia, 'consisten-
les en tejidos para cortinas y mue
bles á 38 rs. la vara, terciopelos á 
00, y otras clases para cojines, cha
lecos, etc. Las blondas de seda es
tán bien represeiiládas por los enca
jes mandados por los Srcs. Marga-
ret y Files, de Itarcelona. lil prime
ro de eslos fabricantes emplea 1,850 
obreros, y mw y otro, reconocidos 
y reputados por su esmero y el pri
mor en la confección de vestidos, 
mantillas, velos y chales, tienen 
grandes pedidos tanto de Inglaterra 
como de Francia. 

España ha mandado muy pocas 
esculturas y obras de maderas; pe
ro las que hay son sin dispula muy 
interesantes. Él buró y las mesas de 
embutidos hechos por un famoso 
ebanista de Madrid, asi como la me
sa de mosaico de Barcelona forma
da de 3.000,000 de piezas, son 
sudcienle muestra para apreciar la 
habilidad de los artistas, los cuales 
debieron lambíen enviar algunos de 
los líennosos muebles que trabajan 
con toda la elegancia que exige el 
gusto de la época. 

El conlenido de la Exposición 
de España no corresponde al estado 
de los 'diferentes ramos de su indus-
t ru , y en esle concepto debe la co
lección considerarse imperfecta en 
papeles de todas clases, por mas que 
de ellos haya algunas mueslras 
Cuáu verdad es esto se comprende 
al considerar que Cataluña sola em
plea cu sus fábricas de papel 10,000 
personas, que producen 700,000 
resmas al año. 

Los abanicos y el jabón eslán 
mejor representados. Los producios 
de slearina lian venido de Madrid; 
una de las inueslr:^ es un jubón 
blanco hecho á frió. Su inventor el 
Sr. León y llica, de Madrid, asegu
ra que por esle nuevo procedimien
to puede en veinticualro horas sa
tisfacer el mas esteuso pedido. La 
fábrica de Canales, de Málaga, ha 
mandado mueslras de sus ácidos 
cítricos y de su esencia de limón. 

Entre los varios producios de 
. las colonias de España, deben no

tarse algunos cigarros de la Haliana,. 
de muy superior calidad. Los esco-
lenles labacas que la isla de Cuba 
da a! comercio crecen cu un territo
rio de poca estension, adyacente á 
las costas occidentales de Cuba, 
llamado Vuelta de Abajo. Los ter
renos á propósito para su cultivo 
están á las márgenes de los rios, y 
son tan numerosos en la islas que 
hemos mencionado y en otras mu
chas localidades, que podrían abas
tecer de tabaco á casi lodo el mun
do. Esto no obstante, son varios los 
obstáculos económicos que hasta 
ahora se han opuesto para que tome 
el cultivo de aquella planta lodo el 
desarrollo de que es susceplible. 

La Sociedad palriólica de Maní-
la ha enviado hojas de tabaco de 
las diferentes clases que se crian en 
las islas Disayas. Los cigarros que 
con ellas se elaboran empiezan á 
introducirse en el comercio de lis-
paña.» 

Lo que so publica en el presen
te periódico oficial para conociuiien-
lo del público, y encargo á los Se
ñores Alcaldes que por los medios 
de costumbre y los que le sugiera 
su celo hagan que esle número del 
Boletín obtenga toda la circulación 
que aconseja su ¡inportancia. y exi
ge el buen, nombre y calidad de 
nuestras primeras materias y nues
tros productos fabriles, muy acree
doras por cierlo á soslener en la 
Exposición universal aludida una 
honrosa competencia coa las de 
etros paises. León 28 de Selieulbrc 
dé l S f ) l . = l i l gobernador ¡nleriiio, 
Uernardo María Calabozo. 

N ú m . 380 

Eficazmente prevenido por 
la Superioridad <[iie sin demo
ra alguna se elevun á Ix mis
ma los estarlos generales de 
numeración de casas y rotula
ción de calles, pasadr/.os y pla
zas de todos los pueblos de es
ta provincia, según lo ¡irecep-
tuailo en Real orden de 27 de 
Junio próximo pasado, inserta 
en el Bolelin oficial núrn . 93 
coi'respondieiite at día 5 de 
Agosto ú l t imo, y no siendo 
posible llenar este servicio por 
no haber remitido todavía va
rios Alcaldes los estados que 
por triplicado, se reclamaron 
por la circular de esle Gobier
no de provincia inserta en el 
citado Boletín, advierto á los 
que se bailen en eslecasoque 
sin escusa ni preleslo alguno 
remitan dichos estados por t r i 
plicado :antes del dia 12 del 
próximo Octubre, en la in te
ligencia de que el que asi no 
lo hiciere incurrirá en la mu l 
la de 200 rs. con que queda 
conminado, y pasará un comi
sionado i su costa á hacerle 
cumplir con este deber. León 

29 de Setiembre de 1851.=; 
Genaro Al js 

Núm. 381. 

Por c2 J u z g a d o de p r i m e r a 
ins tanc ia de P o n / e r r a d a se 
me dice con f e c h a 23 del a c 
tua l lo siguiente: 

Agustina Feliz, natural de 
San Andrés de las Puentes de 
la demarcación de este Jur.gn-
do, se halla procesada cr iminal
mente por el de Patencia, por 
haber¿e ausentado con un po
llino y aparejos propio de Ma
riano Zorri l la, vecino de Cala
bazanos, habiéndose reclamado 
de mi su captura pudo tener 
efecto quedando la Agustina 
al cuidado del Alcalde del m u 
nicipio ínterin que por el Juz
gado de .Falencia se iligese si 
habla de remili i se ó no á su 
disposición; y habiendo contes
tado afirmalivamente en oficio 
de 26 de Agosto úl t imo ere 
vista del que se reclamó del 
Alcalde la conducción de la 
procesada á mi disposición pa
ra yo hacerlo á dicho Juzgado 
de Falencia; y el tal Alcalde en 
oficio de 30 de dicho Agosto, 
me contestó que at reclamarla 
del Alcalde Pedáneo á cargo 
del que la habla puesto y que 
se habia fugado, sobre lo que 
estoy instruyendo las opor tu 
nas diligencias, y he dispuesto 
que con inserción de las señas 
de la fugada se oficie á V. S. 
para que se sirva acordar su 
inserción en el Boletín oficial 
de esa provincia con encargo 
á los Alcaldes procuren captu
rar á la Agustina y remitirla 
por tránsitos de la Guardia c i 
vil ya sea á esto Jutgadn ya á 
el de Falencia en el cual se baila 
encausada; y que en este casó 
lo ponga en mi conocimiento 
á los efectos oportunos. 

L o que he dispuesto se i n 
serte COTI inserción de las s e 
ñas en el Bole t ín oficial á los 
efectos i/uc se expresan. León 
27 de Setiembre de 1861. — E t 
G * Z., B e r n a r d o M a r t a C a l a 
bozo. 

Señas personales. 

Edad 20 aíios, estatura re
gular, pelo castaño, ojos gar zos, 
nariz afilada, cara 'pequeña' y 
redonda, color encendido. L ler 
va por lo regular pañuelo de 
color de rosa de algodón <i la 
cabeza y de seda encarnado a l 
cuello, vestido negro con t ren 
cillas y volantes en las mangas 
y un pañuelo de manto blanco, 

1 1 ! 
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P o r e! l i m o . Señor S u b s e 

cretar io del IVUnisUrio de l a \ 
Gobernación se me dice con f e 
c h a i 9 del a c t u a l lo i/uc sigue--

.Habiendo'sido dados dii ba-1 
ja en sus respectivos cuerpos el 
Subleníeule a lumno de. la Acá-1 
demia de Hslado Mayor .de A r 
ti l lería de la Armada 1). Carlos: 
G u i n i c h e r o V u l p i u s y el T e 
niente del Bálai lon de Cazado
res de Tari l 'a D. L u i s Alvarez 
Ordóí io 7 reliábilitado en si l 
empleo el Teniente del Baial lon 
jj'rüvíncial de G'e'roria, D. A n l o -
níb O r l U Repiso, lo digo á! 
V . S . de Reii l ¿rdeni c b m u h i r 
cada por el Señor Ministro de 
Estado é inVferino del de la G ó - , 
bernacion, para (jiie poniéndolo 
eií-'conocimiento de' las. Á i i l ó r i -
¿ladés locales de esa provincia, , 
n o puedan aparecer los dos 
primeros indiv iduos qué se c i - ; 
tan en punto a lguno con ui í 
cáracter militar ijtre han pérd i -
dó con an-eglo'á>la Of-dénanzá 
y disposiciones v i g e n t e s . ' 
1 • h o que se hace público por 
medio de l JSóletin oficial dé lá 
proo ih t ia a los" 'éfei toi i'/iie se 
¡ireviénen. 'Jjeóh t i j ' de Set iem
bre de : 8 6 ¡ . = jBr&. 1., B e r 
n a r d o M á r l t t Calabozo.' 

Ailminislramn Ineal.—Negociado o.°—^ 
,. l'ósilos.. ... 

... Vista la comunicación que 
el .Gobernador de Málaga ha 
dirigido á. este Ministerio, con 
fecha 9 de: Agosto ;últiiiio, h a r 

.ciérido presente la conven ien
cia de conceder á los propieta
rios de fincas la (acuitad 'de r e 
dimir los censos que á favor 
ile los Pósitos puedan g r a v a r 
las, y de subastar los que en 
u n .término dado n o d i a j a m s i -
do' redimMos; y, considerando 
que esta medida .se ihalla en 
completo acuerda con. la ' legis
lación especial del ramo, en 
materia de desaniorlizacipn, 
para impedir que estos eslable-
cimienlos conviertan sus c a | i ¡ -
iales en renta, cuando lodo su 
condal deben tenerlo, •siemp.re 
reducido á granos ó á melálicn, 
la Reina (Q. I). G.) , enterada 
de estos particulares, y solícita 
siempre, ppr que el fomento de 
jos Pósitos llegue, al mayor gra 
do ¡His-ilde de prosperidad para 

'ÍTíifii de los pueblos que sostie
nen IS.n benéfica , institución, 
.sella seivido resolver que se 
adoiilen las disposiciones s i -
guicntí-s: 

• I ? Q u e los Ayunlamientos 
cnyiss Pósitos t m i e r e n censos, 
ó cualquiura otra imposición 
s-ibre la propiedad imnueble 

que ' produjere u n a renta fija 
ó papel del Estado, negociáblfi 
á precio de cotización, i n s t r u 
yan los expedientes' opórlunos 
en él sentido y traniiiacibri que 
-están prefijados,'en; la Real ó r r 
den circular :de. '24 de Ji iu io 
ú l t imo , para sacar desde luego 
estos bien|és á subasta,; elevando 
á la aprobación; de este .Minisr 
lerio .el^expedienlevdé, remate 
con, informe del.- Consejo pro?-

.-vincia!..' •:: n.'- k. Ü Í ! ¡.-Í- •• ..-¡i 
-2." .! Q u e pararlos exíledien'-

tes : de: enagenáciort :de- c e n 
sos que tengan los Pósitos sea 
citado el 'propietario de la fin-
ca para él diá tíel Ve'iqál'er y ,en 
el caso' dé pré^entáráé esté al 
áctó' de subásta, séa ' preferido 
por él tanto al méjór 'postor. 

',3.a. 'Que el precio del re? 
riialé tenga entrada en ai;p¡!S 
del , Pósilp con destino ¡j los 
usos • del eslabíecimientp, spguo 
están; desiignados. para ; el: mor 
yiniienlp de sus fondos .por el 
reglamento, especial que: los riK 
ge,,aprobado en1 Rea l ' cédula 
de 2 de Ju l io de 1792, ' un ién1 
•dose el expédiente de eiiajeha^ 
cio'n y reñíale al cargo d'é lá 
cuenta del arca eii el ' iañó' éti 
qué ingrese él precio1 del f e r 
mate, segiíri dispone la ; regía 
3.* de lá circular dé lá Ijirecrj 
cío» general dé Pósitos <1e 27 
de Diciembré de . 1,829, |diclá(l,a 
á consecuencia de l a : Real ^r - r 
den de 2 9 de Noviembre de 
aquel año, á c u j a s disposiciones 
deberá sujetarse la instrucción 
y trainilacion de.estos , expe
dientes de enagenapion ,(]e las 
fincas y censos adjudicados á 
los Pósitos en pago ,de deuda^,., 

4." Que para ,1a |e,na¡e.nacion 
del papel del EsUiío, )'.a: pr.o^ 
(luzca ó no uuá iei i ta, se:,ins
truya' también', el opor lunq. ex-) 
pedienle de yebía al, preeip de 
cotización, justilicárjdpse la:pp,e-
ración de endoso ^ ,,trásferenr 
c\á á favor del comprador por 
medió de Agente de número , 
nutórlzado para ints^ycnir en 
está clase de operaciiitics, y; spr 
Jici'átidose. para llevarla á efec
to la nu.toriy.acion especial (d,e 
esté MiiHslerH). E l .precio jd? (a 
venta ingresará : en arcas,, del 
Pósito con las mijiiiias . fo,r,i,iV>-
liil'ades pievenidás.en ,1a disppr; 
sícioii anterior^ ; . , ,',. 

Y 5.'' Que se encarg.ue^fiuy 
especialmente á V . S . . que ¡vigif 
le y cele el exacto cumpl imien-
lo de las disposiciones del ra 
mo para evitar qué los Pósi
tos se af inquen por efecto del 
procedimiento administrativo, y 
conserven mucho tiempo en s u 
poder bienes ó rentas, cuya 
enajenación debe procurarse con 

cons'tSnciá', á ' fin' de citítí "síertir 
pre lepgan expedito y libj-e'ló-l 

"dó sü ''¿¡¡ü'iíií^párá Héslinarlo á 
los usos prbpíós'^ deí. eslableci.-j 
niieritó,, ganá.ndo, ^oicámeñlej 
las cjteces ji i j 'pdaresppr ^ s fapi- j 
iales. pii^si.0,s . en; ¡acfipn ,.y|"mo-: 
vimiei i ip, ^sirnisnao.se, ha .jlig-i-
.nado ¿S. -I^. i mandap 'q;u.e éstas 
disppí\icio¡neS:,'sean ¡cprn.Uiiiicadas 
á lois, demás^.GoberriadoreV ¡de 
las.-.pro.vincibs'en qtie' haya Pósi-

itosjip'ara' éu^estpiela observancia 
y(év|it!ar¡ lá ;i,ép'eliciórt' dé!'có.nkul-
tás dé^gnal '•na(¿ra'lií4;a.,: .' ' l ' 
•'••••Wb'- « ¿ a l ' ó W e n ^ l ó ^ j d i g o " ' i 
V . S . para sy cptiócimiénlb' ' j 
T ^ ^ ^ ' e ^ t k s í ^ & ^ i k n ^ i s . l . 'Dios 
guardé^ ' i , 'Y,. , S. .mu'clios añós, 
Má.nr¡i'd,;.,.'f 7 ' ' i le ¡ ̂ e.líem'bré , de 
í !5^1f..i= Cafílern 11, 'Épllantes, =? 
S,r.:.^Gipt)erj3adpr (de, la,' p,r.ov,i,^-
í 'B;;!3^"--,n;ii,-i <:':'•'••.: • •.- / 

; ; ' . , ' ' ' ; i ' ; ^ :^¿^38 .3 . ;J ; : : , 
..'.. H a DHindo / t ' ^gresado á es^ 
tíi , , ;capita|, he< y u e l t o i á .cn^» 
car^rroe ' con esta- fecha 
d e l G o b i e r t i ó dé la p r ó v i n -
tiá 'cdsáWdó ' bn ' s i l " oór i fe -

on'íí'ia . C h , 'e\. ' d e s B i j i p e p o 
dg! dighp .cai-gp'icl ."Vicefire^ 
s i d t í p l p - i d t l , CGnse¡o . p r o -
¡váirtciwl lyiel i 'Á'dm ' i r t istradór 
de Hac ienda pub l i ca , en la 
Jia'rW1 ,qo'é; l^iidái1' . ' 'uno' l o 

y L i o ^ q n e , ¡:b.v, d ispueslr* 
a n . u p c i a f én e l B o l e l i » o t i - , 
ctal,! ^larai cohGci-r 'ni í ínlo di ' ' 
q t i ten " ' c o r t ^ i j o r t d a . ' L e o h 
29 dfe' S i i t i e m b r o de 180,1. 
( . je i jaro A las . , ,. ¡ • , 

,.. , do Qqi'reos do León., ' >(' 

. m. I lus t r is imo 'Srf ¡ D i r e c -
tpr- .genera/,,de Correos .con je - : 
c h a ,6 fU l \ co r rkn t tu ine dice - lo 
i/ue, copio.-' • :;; , . • • ^ ' 

y ,Cpn: arreglo; a l -nuevo i t i 
nerar io formado para la 'col»-. 
duccion:1 de1 la corréspoúdencia 
é n t r e l a Península'y las islas Ba-
leá'res;' qué empezará' á regir 
ii'esdé I." (lé '.Octubre próicimo, 
snldvá'ñ los Correos' de' V M e n -
cia y Baccelona para dichas i s 
las los dias qué á continuación 
se esiu ésan: 

))«• v-,.1 ;»''.>;. " ' i ' " " 

' " " " " l ' t ó ' M W . i e ' b 
lonli:.. . . . . . 

' ' É n cpnseéue'h'cia prevengp á 
"V.'.'qdfe tántP ppr' esa pr incipal 
qpmo por s u s " subalternas, sp 
ánuricie ópb^tunárriént^ a l p ú -
blico ^a referida variación, 'es
presando á J|f ve?, para conoci -
mientp dlei aque), los d ias 'que 
.deberá;depositarle, en los.buzo-
,Des la corresppn/lencia, ijir/ijicla 
á las i.ndicades isílas, , teniendo 
en ,cuenta -para lello- e,l,!liempo 
que tarda en llegar el cor leo 
.fifi: cada¡ üna|ide,¡;lais:, .Adcnjnis-
trficiones de ese ilepai'lümenlo' á 
las,Capitales,de dónde par t i rán 
los vapores que lian (le c o n d a -
t ir la ' al -Árdhipiélago niétíciona'-
;dp!»==bios guardé'ia1 A1":'muchos 
a'ñosJ'Máflrid S lié SéUéitibr'é dfe 
1 8 6 1 v = M á U r i c i ó t ó ' p i í Robé^.; 
. ' •,!, : • : ; , ' \ \ : - ' } ." • ' . v i : : . ! . . : 1 ,, : i : ! 

II,!!' ! ' : . i : . .. • : i•<-, • ,• • ::"lli ; . I ; I - . ' . Í : 
, •.:.l::. 1)0 IOS..JUZgad.PSi.,I:.,.,:',, 

l i icehciado i K M t i n u t l ' F e r n á n ^ 
• -• de»--Filiine¿\:,JtH¡f d n ' p a í de 
- ' ' e s t d ' ¿ i l l a d i L 'a^Bartei 'a 'ifü'é 
' "¿jeri ' i funi i t inbi ' de J ü e i dé 
'"' p r imera lYistailcid^ór 'enfor? 

" m í ^ t ' á " , ' 4?^ Í ! r ° $ f f y ' ' % 

,;, ^Pprielipf.eseiile,; se, .cila. i l la-
ma y ^niplaza, á'Gabriel Ebreaitli 
transeúnte, ' c i e g o y , : pobre !db 
solemnidad, p a r a i q i i e e n e i ter^ 
mino |dc treinta, diqs, se presen
te ,en .eSte Juagado á ser nót i f i r 
cado 'é inv i tar le con audiencia 
en la causa instruida en élj por 
el robo de una', capa::y cuatró 
monedas denoro :de cuatro fd.u* 
ros ca i la iuna , verificado e l 've in-
tidps d e ' Jul io úHirnp -por 'él 
portaí.gueró del ile Paulori Ú ó k 
L u i s Martines!,' peVIénéciénte á l 
distrito' nmnicipal de Ueguei'ás! 
previniéndole que de. 110 vé f í -
ficarld e n " dicho (éni i inu, sé, le. 
dará por nolificádo y¡,se(éntién-
de que renuncia la audiencia 
que sé lé ófrecr... l iado, en L a 
Bañezá y Selie.mbr.e. vejriiitres ()ei 
mil ¿chocien^s sese^ila , y ¡unp: 

; ==Manuel . Tern^mlea .¡Kranco) 
== Ppr,; .su; piai;dailp.==,Slatco 
Mar ía de las. l leras. , : ,1 . i. . '. ,.¡ 

'/l'iiro Álcullio yí 

Se ,d , .posilnrá 
In roiTc'sp.i)/!-

' diMi'ciá eií' \m 
'bíizo'nes lie e'* 

t u capUal, los 
,,lluuiíllg09. 

j l l á l íon . Ins lu;j'Piir.i cs'ti! cnr -
l lies '4 ; las iloiíj reo los jueves. 

_ „ \ de la tarde:. .( 
" « ^ V P a r a folma d i - . 
« " » • ; ) rec«»,nenlelOSL;poracsle|os 

I viefnes á his j • • 
.1 'c inco (le lo 10^' LUI"!5-

ANUNCIOS' •PAnTi;:cr:vltEs;:";'i 
' , i • #, 

Desde Per ra ! , á l eoij , se 
perdió! en la nocjie del 28 del 
actual, u n fardel cpn upa cha-: 
qucla , u n pantalón de camine-r 
ro,' una 1,'camina n u e v a , - unoá 
caIzonci 11os, iuñas Calcetas,' u n 
pañuelo, 'Uiios zapalos' y "unas 
alpargatas, todo usado. 

l i a persona qué lo haya 
encontrado se servirá avisar á 
José Fernandez , péon c a m i n e 
ro , en el Ro l lo de Santa Ana,-
n ú m . 5. • • ' . „ • • 

Imprenta déla Viuda é Hijos de .Miñón.-


